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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-005432/2017 

a la Comisión (Vicepresidenta / Alta Representante) 
Artículo 130 del Reglamento 

Jordi Solé (Verts/ALE), Josep-Maria Terricabras (Verts/ALE), Rebecca Harms (Verts/ALE), Javi 

López (S&D), Kati Piri (S&D), Marietje Schaake (ALDE) y Francesc Gambús (PPE) 

Asunto: VP/HR - Uso indebido por parte de Turquía de las órdenes de detención de la Interpol 

Dos ciudadanos de la Unión de origen turco han sido detenidos recientemente en España, acusados 
de terrorismo, a raíz de órdenes de detención emitidas por Turquía a través de la Interpol. Se trata del 
periodista sueco Hamza Yalçin, que permanece encarcelado desde el 3 de agosto de 2017, y del 
escritor alemán Doğan Akhanlı, que ha sido puesto en libertad posteriormente, pero al que se le ha 
prohibido salir del país. Ambos se encuentran a la espera de las vistas de extradición. 

A principios de este año, el Consejo de Europa advirtió de que uno de los miembros de la Interpol 
había hecho un uso indebido del sistema de notificaciones rojas de la organización para perseguir a 
opositores políticos fuera de sus fronteras y, por tanto, había cometido «graves violaciones de los 
derechos humanos». Asimismo, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE) ha instado a la Interpol a que examine detenidamente las solicitudes de órdenes de 
detención de Turquía (en concreto, las referentes a periodistas), ya que podrían haberse usado 
indebidamente para reprimir la libertad de expresión. 

El intento de extradición a Turquía de Yalçin y Akhanli por parte de la policía española sentaría un 
precedente muy peligroso. En vista del actual estado de excepción en Turquía y de que está 
suspendida la aplicación en el país del Convenio Europeo de Derechos Humanos, ¿considera la 
VP/AR que puede garantizarse la integridad física y moral de estos ciudadanos? 

Teniendo en cuenta los distintos enfoques que se siguen en los Estados miembros a la hora de 
tramitar las notificaciones de la Interpol, ¿podría el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 
proporcionar directrices sobre la mejor forma de gestionar las solicitudes de extradición de terceros 
países para ofrecer una respuesta común? 


